
REPUBUCA DE COLO B 
MINIS1'ERIO DE TRANSPORTE 

R LU 10 No. 0 0 0 0 3 DE tl 3 ENE. 2006 

· •por la cual s autoriza la Renovatión de un Certific do de Registro de Ser idos o 
R corridos a ia Empres COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUiUMAYO 
LTDA~ •coOTRANSMAYO". en la modalidad Mixto."' 

En uso de su: facultades legales, en especial fas c1ue fe confieren los Decre os 175 
de 2001 Y 2053 DE 2003, 

CO SIDE 

Qu I· D'rettión T rri orial Naríño d~ Minist ri de l'r · sporte, mediant 1 
Resolución ffo. 00077 de abril 19 de 2002, le concedi6 la Habilit tión a Empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PU'flJMAYO LTDA 'COOTRA SMAYO , 
que le permite continuar ope: • ndo como Empresa de Transporte Público T errestr 
Automotor n la mod lídad Mixto. 

Que mediante la R. soludó No.00004 del 17~01-2002 la cual fu modificada a 
través de t resolud6r1 No. 000091 del 08·09·2004 la Territo ial Na iño del 
:t,;rnisterío transporte, le certificó a I empresa COOPERA TIV . E 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA "COOTRANSMAYO , el registro de los 
siguientes recorridos: 

l.- El Empalme {N)·Plrente Intem cional ( 'an Mi uel (P)) y vsa 
2.-Córdoba (N)-S n Mí u J (P) .. vsa. 
3.-Puente ú ternacional (San Miguel)-Et limón {Mocoa} y v~ . 
4.-EI Empatm (N)-Mocoa (P) y vsa. 
S.- El PI ter {Valle del Guamuez (P))-Pueerto Asís (P) y vsa. 
6.· El Empalm (N)-Puer o ís {P) y vsa. 
7.-San Francisco (P}-Samaniego (N} y v ... a. 
8.··Puerto Asís (P)-Simón 6olív r (Orito (P)) y vsa. 
9.- Puente Internadon 1 (San Mi uel (P)l-Puerto Asís (P) y sa. 

Lo nteriores r corridos, en la modalíd d Mi to con los horarios y e racterísti as 
·de s rvido autonzados segun la· titadas res:oluc·ones. 

Que ta a toriz c'ón d~ los Recorridos nt s cí os a fa Empr s COOP R TIYA 
DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTOA COOTRANSMAYo• 
ya cumplieron m 's de tre" (3) año , por io que d con ormidad con el Inciso F.inal 
d I Art cuto 27 del Oecr to 175 de 2.001 y corde con la p i i n contenida n et 
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Concepto No. MT~l350~1·39170 de septiembre 2 d! 2005, suscrito por et JefP. de 
la Oficina Asesora de l.Jrklica, se tiene: 

\t .... El decreto 175 d 2001 11Por ef cual se reglamenta el Servicio Público de 
Tnm~porte Terrestre Autc.;motor Mixto", en t indso final del articulo 27 
señala: 
" Transcunidos los tres (3) años iniciales, o los de la prórroga .,¡ la hubieref 
la empresa deberá informar a la autmidad competente si cont1núa con fa 
prestación de este servtcio1 para lo cual deoerá adicionar f vigencia del 
seguro, requisito sin el cual no se podrá prestar el servicio.• 
Q De la norma anteriormente transcrita se infiere que la empresa debe 
informar a la autoridad competente que desea contínuar con la prestación 
del servicio, para que esta le renueve. el cerifie-ado de régistro de servicios 
m diante acto administrativo por ob·o periodo igual {no inferior a tres (3) 
años. 
~con el objeto de acceder a la rnnr,vadón del servicio aludido, la mpresa 
autorizada debe adicion r la póli:ta de cumplimiento a favor dei ente 
competente, por periodo de un año con renovación sucesiva por dos años 
más y por et valor que corresponda de acuerdo a la fórmula matemática 
prevista n el numeral 2 del articulo 27 del Decreto 175 de 2001 •. 

Qua el Representante Legal d . la Empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYOf mediante escritos radicados en esta 
Dirección Tf!rritorial ton los Nos. 7182 del 11-10-2005 y 7361 del 20-10-2005 
solicita la renovación del Certificado de Registro de Servicios o Recorridos 
autorizados con las Resoluciones Nos 00004 del 17-01-2002 y 000091 del 08- 9-
2004, para lo cual anex6 los requisitos previstos en el Artículo 27 d I De reto 175 
de 2001, Inciso Final y relacionó las tarifas actuales. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARnCULO PRl ERO.- Renovar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL PUTUMAYO LTOA.~ "COOTRANSMAYO", el Certífitado de 
Registro para servir los siguientes Recorridos y Frecuenc'as, autorizado a través 
de las Resol tciones Nos.00004 del 17-01"2002 y 000091 del 08-09-2004, con los 
horarios y características de servicio determinados en dichas resoluciones: 

RECORRIDO 1.~ El EmpaJme (N)·Puente Internacional (San Miguel (P)) y vsa. 
RECORRIDO 2. -Córdoba (N)-San Migu. J {P) y vsa. 
RECORRIDO 3.-Puente Internacional (San Miguel) .. EI Limón (Mocoa) y vsa. 
RECORRIDO 4.-EI Empalme (N}-Mocoa (P} y vsa. 
RECORRIDO 5.w El Placer (Valle del Guamuez {P)),·Puerto Asís (P) y vsa. 
RECORRIDO 6.- El Empalme {N)-Puetto Asis {P) y vsa. 
RECORRIDO 7,-San Francisco (P)·Samaniego (N) y vsa. 
RECORRIDO 8.-Puerto Asís (P)·Símón Bolívar (Orito (P}) y vsa. 
RECORRIDO 9.· Puente Internacional {San r-rguel {P))-Puerto A5fs (P) y v::a. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Mantener a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL PUTUMAYO LTDA "'COOTRANSMAYO", la capacidad transportadora para Servir 
los Recorridos autorizados en la clase de vehículo y dentro de los límites 
autorizados en las · Resoluciones Nos.00004 del 17-01-2002 y 000091 del 08-09· 
2004 

ARTICULO TERCERO.- Registrar las tarifas señaladas por la COOPERJIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO lTDA •cooTRANSMAY06

, para fa 
prestación del servicio en los Recorridos Autorizados, así: 

1.- El Empalme (N)-Puente Internacional (San Miguel (P)) 
2.-Córdoba {N)-San Miguel {P) 
·3.-Puente Internacionaf (San Miguet)-EI Um6n {Mocoa) 
4.-EI Empalme (N)-Mocoa (P} 
5.- El Placer (Valle del Guamuez (P))-Puerto Asís (P) 
6.- El Empalme {N)-Puerto Asís (P) 
7 .-San Francisco (P)-Samaniego (N) 
8.-Puerto Asís (P}-Simón Bolívar (Orito (P)) 
9.- Puente Internacional (San MigJel (P))-Pleto ~is (P) 

$ 15.000 
, $ 60.000 
$25,000 
$ 25.000 
$ 15.000 
$ 13.000 
$ 17.000 
$ 7.000 
$ 18.000 

PARÁGRAFO.- . las tarifas se podrán incrementar anualmente por parte de la 
Empresa., .acorde . con los procedimientos legales y autorizados 
por la autoridad competente. 

ARTICULO CUARTO.- Informar al Representante Legal de la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA "COOTRANSMAYO,.,, que contra 
el presente Acto Administrativo, proceden por la vía gubernativa los 
Recursos de Reposición, ante este Despacho y, el de Apelación, ante et Despacho 
del Señor Director General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de 
Transporte, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San l.tan de Pasto, a los · 
3 ENE. 2006 

Proyectó : Javier C-0<.V'iS R 
Elaboró: A·1clé Mz!Q,,11 

FIDES E. CORDOBA CASDU.O 
Director TelTltorlal Narlño 
Ministerio de Transporte 

::t43 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los veintidós (22) días del mes de septiembre de 2006, 
notifiqué de manera personal al señor ORLANDO DIAZ FERREIRA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 91.286.448 expedida en Bucaramanga, en su 
condición de Representante Legal de la Empresa COOTRANSMAYO LTDA., el 
contenido de la Resolución No. 00003 de enero 2 de 2006 "Por la cual se autoriza 
la Renovación de un Certificado de Registro de Servicios o Recorridos a la Empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA. "COOTRANSMAYO 
L TOA.", en la modalidad Mixto", expedida por la Dirección Territorial Nariño del 
Ministerio de Transporte. 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo, y se le informó 
que en su contra proceden los Recursos de la Vía Gubernativa. · 

1 

C'VYl-- O,R1) 
JAVIER LVA9'H·E CERON 

Gerente. Profesi nal Ministerio de Transporte. 


